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Envase superfluo: Todo envase que, aunque facilite la manipulación, distribución y presentación del producto destinado al consumo, no 
resulte necesario para contenerlo o protegerlo. 
Envase de lujo o de diseño: Aquel envase que por sus características artísticas, estéticas o de composición, generalmente no se 
convierte en residuo tras la utilización o consumo del producto que contiene, sino que permanece en poder del consumidor o usuario. 
Envase compuesto: El envase fabricado con diferentes materiales, no susceptibles de ser separados a mano, siempre que ninguno de 
estos materiales supere el porcentaje en peso que determinen las instituciones comunitarias. 
Compostaje o formación de abono: El tratamiento aerobio de las partes biodegradables de los residuos de envases, que produce 
residuos orgánicos estabilizados. 
Biometanización: El tratamiento anaerobio de las partes biodegradables de los residuos de envases, que produce metano y residuos 
orgánicos estabilizados, sin incluir en este tipo de tratamiento el mero enterramiento de los residuos en vertedero. 
Agentes económicos responsables de los productos envasados: Los envasadores y los comerciantes de productos envasados o, 
cuando no sea posible identificar a los anteriores, los responsables de la primera puesta en el mercado de los productos envasados. 
Envasador: A los efectos de lo establecido en el artículo 2.12 de la Ley 11/1997, en el supuesto de productos puestos en el mercado 
mediante marcas de distribución, se considerará envasador a aquel que se presente al público con tal condición poniendo en el envase 
su nombre, denominación social, marca o código de barras, de tal forma que se le pueda identificar como envasador de forma inequívoca. 
Cuando en estos productos no se identifique al envasador según lo anteriormente indicado, será responsable del cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en el capítulo IV de la Ley 11/1997, el titular de la marca de distribución bajo la cual se comercialice el producto. 
 
En el caso de las bolsas de un solo uso contempladas en el primer párrafo del apartado 1 de dicho artículo, se considerará envasador al 
titular del comercio que suministre o entregue dichas bolsas al consumidor o usuario final, sin perjuicio de que voluntariamente pueda 
acordarse que sean los fabricantes, adquirentes intracomunitarios o importadores de dichas bolsas quienes aporten a los sistemas 
integrados de gestión las cantidades establecidas en el artículo 10.1 de la Ley 11/1997 y de este Reglamento. 
 
Primera puesta en el mercado: La primera vez que el producto envasado es objeto de transmisión en el territorio nacional mediante un 
acto de enajenación debidamente documentado. 
Venta a distancia y venta automática: Las celebradas de acuerdo con lo establecido en los artículos 38.1 y 49.1, respectivamente, de 
la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. 
Residuo de envase: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en 
virtud de las disposiciones en vigor. 
Gestión de residuos de envases: la recogida, la clasificación, el transporte, el almacenamiento, la valorización y la eliminación de los 
residuos de envases, incluida la vigilancia de estas operaciones y de los lugares de descarga después de su cierre. 
Prevención en materia de envases: la reducción, en particular mediante el desarrollo de productos y técnicas no contaminantes, de la 
cantidad y del impacto para el medio ambiente de: 
 
Los materiales y sustancias utilizadas en los envases y presentes en los residuos de envases. 
 
Los envases y residuos de envases en el proceso de producción, y en la comercialización, la distribución, la utilización y la eliminación. 
 
Reutilización de envases: toda operación en la que el envase concebido y diseñado para realizar un número mínimo de circuitos, 
rotaciones o usos a lo largo de su ciclo de vida, sea rellenado o reutilizado con el mismo fin para el que fue diseñado, con o sin ayuda de 
productos auxiliares presentes en el mercado que permitan el rellenado del envase mismo. Estos envases se considerarán residuos 
cuando ya no se reutilicen. 
Reciclado de envases: la transformación de los residuos de envases, dentro de un proceso de producción, para su fin inicial o para otros 
fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la recuperación de energía. 
 
A estos efectos, el enterramiento en vertedero no se considerará compostaje ni biometanización. 
 
Valorización de envases: todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos de envases, 
incluida la incineración con recuperación de energía, sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar 
perjuicios al medio ambiente. En todo caso, estarán incluidos en este concepto los procedimientos señalados en el anexo II B de la decisión 
96/350/CE, de la Comisión, de 24 de mayo, así como los que figuren en una lista que, en su caso, se apruebe por Real Decreto. 
Recuperación de energía: el uso de residuos de envases combustibles para generar energía mediante incineración directa con o sin 
otros residuos, pero con recuperación de calor. 
Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al almacenamiento o vertido controlado de los residuos de envases o bien a su destrucción, 
total o parcial, por incineración u otros métodos que no impliquen recuperación de energía, sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. En todo caso, estarán incluidos en este concepto los procedimientos 
señalados en el anexo II A de la decisión 96/350/CE, de la Comisión, de 24 de mayo, así como los que figuren en una lista que, en su 
caso, se apruebe por Real Decreto. 
Agentes económicos: 
Los fabricantes e importadores, o adquirentes en otros Estados miembros de la Unión Europea, de materias primas para la fabricación de 
envases, así como los valorizadores y recicladores. 
 
Los fabricantes de envases, los envasadores, y los comerciantes o distribuidores. 
 
Los recuperadores de residuos de envases y envases usados. 
 
Los consumidores y usuarios. 
 
Las Administraciones públicas señaladas en el artículo lo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Fabricantes de envases: los agentes económicos dedicados tanto a la fabricación de envases como a la importación o adquisición en 
otros Estados miembros de la Unión Europea, de envases vacíos ya fabricados. 

Envasadores: los agentes económicos dedicados tanto al envasado de productos como a la importación o adquisición en otros Estados 
miembros de la Unión Europea de productos envasados, para su puesta en el mercado. 
Comerciantes o distribuidores: los agentes económicos dedicados a la distribución, mayorista o minorista, de envases o de productos 
envasados. 
 
A su vez, dentro del concepto de comerciantes, se distingue: 
 
a) Comerciantes o distribuidores de envases: los que realicen transacciones con envases vacíos. 
b) Comerciantes o distribuidores de productos envasados: los que comercialicen mercancías envasadas, en cualquiera de las fases de 
comercialización de los productos. 
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